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ALCALDÍA EN VENUSTIANO CARRANZA 

 

LIC. ARACELI MORENO RIVERA, DIRECTORA EJECUTIVA DE PLANEACIÓN Y FOMENTO 

ECONÓMICO, con fundamento en los artículos 52 numeral 1 y 4, 53 Apartado “A” numeral 1, numeral 2 Fracciones III, 

XI y XIII, numeral 12 Fracción VIII, Apartado B numeral 1, numeral 3 inciso A)Fracción XXXVII de la Constitución 

Política de la Ciudad de México; artículos 1 y 2 Fracciones I y II, artículos 6, 21, 29 Fracción VIII, artículo 30, 31 Fracción 

I, artículo 35 Fracciones II y IV, artículo 71 Fracción VIII de la Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México; artículo 

11 de la Ley de Procedimiento Administrativo de la Ciudad de México, así como los artículos 2 Fracción VII, 7 y 35 del 

Decreto por el que se expide el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Ciudad de México para el ejercicio fiscal 2023; 

artículos 124, 127, 128 y 129 párrafo 9 y 11 de la Ley de Austeridad, Transparencia en Remuneraciones, Prestaciones y 

Ejercicio de Recursos de la Ciudad de México; numeral Séptimo del Acuerdo por el que se Delegan en los Titulares de las 

Direcciones Generales y Ejecutivas de la Alcaldía Venustiano Carranza que se mencionan las facultades que se indican, 

publicado el 07 de octubre de 2022, en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México; al Manual Administrativo de la Alcaldía 

Venustiano Carranza de noviembre de 2019 con número de Registro MA-06/110321-AL-VC-08/010320, en concordancia a 

lo establecido en los Lineamientos para la Programación de Acciones Sociales 2023, publicado en la Gaceta Oficial de la 

Ciudad de México, de fecha 05 de diciembre de 2022, por lo que he tenido a bien emitir el siguiente:  

 

CONSIDERANDO 

 

Que la Alcaldía Venustiano Carranza, es un Órgano Político Administrativo, que forma parte de un nivel de gobierno de la 

Administración Pública de la Ciudad de México, dotado por la Constitución Política de la Ciudad de México y la Ley 

Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México, de personalidad jurídica y autonomía con respecto a su administración y al 

ejercicio de su presupuesto. 

 

Que la persona titular de la Dirección Ejecutiva de Planeación y Fomento Económico cuenta con las facultades que se 

indican, en el Acuerdo publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el día 07 de octubre de 2022, delegadas por la 

Titular de la Alcaldía Venustiano Carranza. 

 

Que el día veintiocho de marzo de dos mil veintitrés del año en curso fue publicado en la Gaceta Oficial de la ciudad de 

México, el “Aviso por el cual se dan a conocer los Lineamientos de Operación de la acción social “Apoyo de capacitación a 

mujeres para mejorar sus oportunidades en el campo laboral”, para el Ejercicio Fiscal 2023”, con cargo al presupuesto de la 

Alcaldía Venustiano Carranza. 

 

Que entre las facultades conferidas al Consejo de Evaluación del Desarrollo Social de la Ciudad de México (EVALÚA), se 

encuentra la de analizar, valorar y en su caso, aprobar la implementación de Acciones Sociales de todas las Dependencias, 

Órganos desconcentrados, Entidades de la Administración Pública de la Ciudad de México y las Alcaldías; por ello, se 

sometió a consideración del citado Consejo la propuesta de primera modificación del acuerdo de mérito y considerando la 

autorización expedida, se emite el siguiente: 

 

ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE DAN A CONOCER LAS SEGUNDAS MODIFICACIONES AL AVISO 

POR EL CUAL SE DAN A CONOCER LOS LINEAMIENTOS DE OPERACIÓN DE LA ACCIÓN SOCIAL 

“APOYO DE CAPACITACIÓN A MUJERES PARA MEJORAR SUS OPORTUNIDADES EN EL CAMPO 

LABORAL”, A CARGO DE LA ALCALDÍA VENUSTIANO CARRANZA PARA EL EJERCICIO FISCAL 2023, 

PUBLICADO EN LA GACETA OFICIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO, EL 28 MARZO DE 2023, LO 

ANTERIOR DE CONFORMIDAD AL OFICIO CECDMX/PRESIDENCIA/2/2023 

 

ÚNICO.- Se modifican los siguientes apartados: 

 

7. METAS FÍSICAS: 

 

Se llevarán a cabo 120 cursos beneficiando a 3,000 Mujeres en un rango de 20 a 49 años 11 meses preferentemente, 

residentes en la Alcaldía Venustiano Carranza, logrando una cobertura de 2.9% aproximadamente respecto de la población 

objetivo total. 
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9. TEMPORALIDAD 

 

La temporalidad de esta acción social es de 08 meses, de los cuales los primeros 05 meses se utilizaron para convocar e 

inscribir a las Mujeres beneficiarias de la acción y los cursos se impartirán a partir del mes de agosto y finalizarán en el mes 

de octubre. 

 

Cada curso dura 30 horas y en coordinación con los CECATI se elaboró el calendario para que en cuanto termine un curso 

inicie otro y así dar una mejor atención a las beneficiarias del programa. 

 

16. EVALUACIÓN Y MONITOREO 
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PRIMERO.- Publíquese en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

 

SEGUNDO.- El presente acuerdo entra en vigor al día siguiente de su publicación. 

 

Ciudad de México a los trece días del mes de julio del año dos mil veintitrés. 

 

(Firma) 

 

LIC. ARACELI MORENO RIVERA 

DIRECTORA EJECUTIVA DE PLANEACIÓN Y FOMENTO ECONÓMICO 
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INSERCIONES 

 

Plana entera .....................................................................................  $ 2, 390.00 

Media plana .....................................................................................  $ 1, 285.00 

Un cuarto de plana ..............................................................................  $ 800.00 

 

Para adquirir ejemplares, acudir a la Unidad Departamental de la Gaceta Oficial, sita en la Calle Candelaria de los Patos s/n, 

Col. 10 de Mayo, C.P. 15290, Demarcación Territorial Venustiano Carranza, Ciudad de México. 

 

Consulta en Internet 

www.consejeria.cdmx.gob.mx 
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